
 
IV ABIERTO DE TENIS DE LA ILUSIÓN 2024         

FUNDACIÓN CLUB CAMPESTRE DE BUCARAMANGA 
 

LA FUNDACIÓN DEL CLUB CAMPESTRE DE BUCARAMANGA se complace en invitar a todos los tenistas aficionados a participar en el IV ABIERTO DE  TENIS 
DE LA ILUSIÓN, que se disputará los días sábado 8, domingo 9  y lunes 10  de junio de 2024. 

 
CAPITULO I: GENERALIDADES 

COMITÉ ORGANIZADOR: MARCELA BELTRAN QUESADA 
GLORIA ELISA RUEDA PINILLA 
CATALINA DÍAZ ORTIZ 

 
DIRECTOR DEL TORNEO:  CARLOS HUMBERTO PLATA SEPÚLVEDA 

 
JUEZ DEL TORNEO: JEFREETH CAMILO GONZALEZ RUIZ  

 
MODALIDAD: DOBLES ABIERTO POR CATEGORIAS 

 
CUPO MÁXIMO: 120 PAREJAS 

 
CATEGORIAS: INTERMEDIA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA Y DAMAS 

 
PARTICIPANTES: Podrán jugar las parejas aficionados al tenis (masculino, femenino y/o mixto) mayores de 18 años. 

 
Nota1: Para las categorías: SEGUNDA, TERCERA, CUARTA, QUINTA Y DAMAS no podrán participar en el torneo las personas que 
dependan económicamente de la enseñanza del tenis. 

 
Nota 2: La categoría a jugar se establecerá por aquel jugador que tenga el mejor nivel con base en el ranking del año 2023 interno del 
club al que pertenezca, si finalmente ningún integrante de la pareja tiene ranking, su categoría será definida por el Juez del Torneo. 

 
VALOR DE LA INCRIPCIÓN: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($220.000) por pareja. Qué incluye: 

Bolas del torneo 
Fiesta de la Ilusión y rifas: sábado 8 de junio de 2024 6:30 p.m.  Quiosco de Tenis. Outfit sugerido: Jean y camisa blanca. 
Premiación: lunes 10 de junio de 2024 después de la última confrontación. Hora estimada: 2:30 p.m. 



 
 

CAPITULO II: REGLAMENTO 
ARTÍCULO 1: Las inscripciones se realizarán de la siguiente manera: Fecha 1. Exclusiva para socios Club Campestre: del lunes 13 de mayo de 2024 hasta el 4 de junio 
de 2024. Fecha 2. inscripción abierta desde el 20 de mayo de 2024 hasta el 4 de junio de 2024; en el LINK adjunto al presente reglamento. Las inscripciones quedarán 
cerradas el día martes 4 de junio de 2024 a las 11:59 p.m. o antes si el cupo máximo es agotado, esto es, ciento veinete (120) parejas. 

 
ARTÍCULO 2. El torneo tendrá una inscripción por valor de DOSCIENTOS VEINTEMIL PESOS M/CTE ($220.000) por pareja. Formas de pago: 

 
SOCIOS CLUB CAMPESTRE: 
Opción 1: Podrá ser cobrado mediante vale al número de carné de cada integrante de la pareja a razón de CIENTO DIEZ MIL PESOS ($110.000) por cada uno.  
Opción 2: Se podrá pagar por PSE en el enlace al momento de la inscripción de la pareja a razón de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($220.000) por pareja. 

 
JUGADORES DE OTROS CLUBES: 
Será cobrado por PSE en el enlace al momento de inscripción de la pareja a razón de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($220.000) por pareja. 

 
PARÁGRAFO 1: Cualquier retiro de inscripción se debe realizar antes del cierre de las mismas al correo electrónico fundacion@campestrebucaramanga.com El retiro 
posterior a esta fecha, cualquiera que sea el motivo, no exime al jugador y su pareja del pago de la inscripción. 

 
PARÁGRAFO 2: Se entenderá surtida la inscripción una vez realizada el pago. 

 
ARTÍCULO 3. Sorteos: 

 
Sorteo inicial: jueves 6 de junio de 2024 a las 5:00 p.m. en el quiosco de tenis del Club Campestre de Bucaramanga.  
Sorteo para las parejas clasificadas: sesenta (60) minutos después de finalizada la programación del sábado 8 de junio de 2024. 

 
ARTÍCULO 4. La primera ronda se jugará por medio de cuadros de Round Robín. 

mailto:fundacion@campestrebucaramanga.com


 
 
ARTÍCULO 5. La programación se publicará el día viernes 7 de junio de 2024 a las 10:00 a.m., se enviará por medios electrónicos y estará disponible en la plataforma. El 
conocimiento de la programación es responsabilidad de CADA JUGADOR. 

 
ARTÍCULO 6. Todos los partidos se jugarán a DOS (2) sets (6 GAMES) con VENTAJA. En caso de empate, se jugará un SÚPER TIEBREAK (a 10 puntos con diferencia 
de dos puntos). 

 
ARTÍCULO 7. Los partidos se realizarán en la fecha y la hora previamente programada. Se dará un plazo máximo de cinco (5) minutos para la presentación de los 
jugadores, pasado este tiempo el Juez del Torneo decretará sin apelación alguna el W.O. correspondiente. La pareja que pierda su partido por W/O podrá seguir jugando 
los partidos restantes. El ganar un partido por W/O se puntúa con el siguiente marcador: 6/0, 6/0. 

 
ARTÍCULO 8. El tiempo de calentamiento permitido en el terreno de juego antes de los partidos será máximo de cinco (5) minutos. 

 
ARTÍCULO 9. El Juez del Torneo podrá determinar la suspensión de un partido ya iniciado por razones de fuerza mayor. No se aplazarán partidos por deficiencias 
físicas o anímicas de los jugadores. 

 
ARTÍCULO 10. Si antes de la iniciación de un partido o durante su transcurso, las condiciones para su juego cambian al punto de que el árbitro considere que éste debe 
suspenderse, se informará al Juez del Torneo quien fijará un término de tiempo, donde los jugadores deben permanecer en el Club para jugar o definir el aplazamiento 
del partido. Este se continuará con el mismo marcador con que fue suspendido, sometiéndose a la norma del W.O. en caso de la no presentación de los jugadores. 

 
ARTÍCULO 11. El valor de los árbitros y caddies deberá ser asumido por los jugadores y se regirán de acuerdo a las tarifas establecidas por La Fundación del Club 
Campestre de Bucaramanga. El uso de árbitros es obligatorio (siempre que haya disponibilidad). 

 
ARTÍCULO 12. Si en una categoría no se inscriben más de tres parejas, se les dará la opción de subir a la siguiente categoría o retirarse, al declararse desierta. 



 
 
ARTÍCULO 13. Las bolas serán provistas por el comité organizador del torneo. 

 
ARTÍCULO 14. El uso de uniformes para las parejas no es obligatorio, pero es sugerido y además se ven bonitos. 

 
ARTÍCULO 15. Los jugadores deberán tener un comportamiento ejemplar adentro y afuera de la cancha. 

 
ARTÍCULO 16. El torneo se jugará única y exclusivamente dentro de las fechas indicadas: sábado 8, domingo 9 y lunes 10 de junio de 2024, a partir de las 7:30 a.m. 
No se podrá de ninguna manera adelantar ni posponer partido alguno. 

 
ARTÍCULO 17. Tener en cuenta que contar con disponibilidad completa los días sábado 8, domingo 9 y lunes 10 de junio de 2024. No será posible acomodar 
horarios y todos los jugadores aceptarán con su inscripción la programación establecida, la cual no se podrá saber hasta cerradas las inscripciones y hechos los cuadros. 

 
ARTÍCULO 18. El torneo se jugará bajo el Reglamento General del Tenis, Código de Conducta, el Presente Reglamento, junto al Reglamento General Técnico y 
Disciplinario de la Federación Colombiana de Tenis. 

 
COMITÉ ORGANIZADOR 
Fundación Club Campestre de Bucaramanga 


